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2023 año de Francisco Villa,
“Revolucionario del Pueblo" 

  
 

José Narciso Rovirosa N° 359, esq. Nicolás Bravo, Colonia Centro, C.P. 86000 
 (01) (993) 1 31 37 32 y 3 12 72 78 
Villahermosa, Tabasco, México. 

 

 

José Antonio Bojórquez Pereznieto, Director General de Servicios Legales de la Secretaría de 

Gobierno, con fundamento en los artículos 30 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Tabasco, en relación con los artículos 11 fracción X del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la Edición, 

Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se emite la 

presente:  

  

FE DE ERRATAS 

 

Al acuerdo del H. Cabildo del municipio de Jonuta, Tabasco, por el que se aprobó el Reglamento 

de la Administración pública del municipio de Jonuta, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial 

del Estado de Tabasco, en el suplemento "D" edición 8268 de fecha 1 de diciembre de 2021, a 

fojas 61 y 98, visible en el siguiente enlace: 

 

https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/2606 

 

 

 

 

No.- 9630
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Ayuntamiento Constitucional 
deJonuto 
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'
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"2023, ano de Franc1sco Villa, el revoluc1onano del pueblo" 

FE DE ERRATAS AL ACUERDO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, 
TABASCO, POR EL QUE SE ADICIONAN LA FRACCIÓN XVIII AL ARTÍCULOS 
53; LAS FRACCIONES XXII, XXIII , XXIV, XXV, XXVI Y XXVII AL ARTÍCULO 110; 
LAS FRACCIONES XIV, XV, XVI, XVII, XVIII Y XIXALARTÍCULO 118; EL INCISO 
E), AL ARTÍCULO 119; AL ARTÍCULO 127, EL INCISO G; LAS FRACCIONES 
XIX, XX, XXI Y XXII AL ARTÍCULO 180; EL INCISO E) AL ARTÍCULO 181 : LOS 
ARTÍCULOS 183 BIS Y 183 TER, DE LA SECCIÓN 11 , Y LA SECCIÓN 111 DE LA 
UNIDAD DE REGULACIÓN AMBIENTAL; SE REFORMAN LA FRACCIÓN XVII 
DEL ARTÍCULO 53, LOS ARTÍCULOS 126, FRACCIONES 1 Y VIII; LOS INCISOS 
B, C Y O DEL ARTICULO 181; SE REFORMA LA DENOMINACIÓN DE LA 
SECCIÓN 11 COORDINACIÓN DE SERVICIOS AMBIENTALES Y LIMPIA, Y SE 
DEROGAN EL INCISO B DEL ARTÍCULO 127, LA SECCIÓN 1.2 
COORDINACIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES, LOS ARTÍCULOS 130 Y 131 
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
JONUTA, TABASCO, PUBLICADO EN EL SUPLEMENTO F AL PERIÓDICO 
OFICIAL NÚMERO 8434, DE FECHA 5 DE JULIO DE 2023, A FOJAS 2, 6, 9 Y 
10. 

DICE: 

ACUERDO POR EL QUE SE ADICIONAN LA FRACCIÓN XVIII AL ARTÍCULOS 
53; LAS FRACCIONES XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI Y XXVII AL ARTÍCULO 110; 
LAS FRACCIONES XIV, XV, XVI, XVII, XVIII Y XIX AL ARTÍCULO 118; EL 
INCISO E), AL ARTÍCULO 119; LAS FRACCIONES XIX, XX, XXI Y XXII AL 
ARTÍCULO 180; EL INCISO E) AL ARTÍCULO 181; LOS ARTÍCULOS 183 BIS Y 
183 TER, DE LA SECCIÓN 11 , Y LA SECCIÓN 111 DE LA UNIDAD DE 
REGULACIÓN AMBIENTAL; SE REFORMAN LA FRACCIÓN XVII DEL 
ARTÍCULO 53, LOS ARTÍCULOS 126, FRACCIONES 1 Y VIII; 127, INCISOS B) 
Y C); LOS INCISOS B, C Y O DEL ARTÍCULO 181; SE REFORMA LA 
DENOMINACIÓN DE LA SECCIÓN 11 COORDINACIÓN DE SERVICIOS 
AMBIENTALES Y LIMPIA, Y SE DEROGAN LA SECCIÓN 1.2 COORDINACIÓN 
DE SERVICIOS MUNICIPALES, LOS ARTÍCULOS 130 Y 131 DEL 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE j 
JONUTA, TABASCO. ¡t-

ww w tonuta .Qob.mx ca u e Mlquel Hldaloo 1#415. Col. centro. Jonuta . Tab. 



9 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 6 



9 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 7 

Ayuntamiento Constitucional 
deJonuta 
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"2023. ano de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo'' 

XIX al artículo 118; el inciso e), al artículo 119; las fracciones XIX, XX, XXI y XXII; 
al artículo 127 el inciso g); al artículo 180; el inciso e) al artículo 181 ; los.artículos 
183 BIS y 183 TER, de la Sección 11 , y la Sección 111 de la Unidad de Regulación 
Ambiental; SE REFORMAN la fracción XVII del artículo 53, los artículos 126, 
fracciones 1 y VIII; los incisos b, e y d del artículo 181 ; se reforma la denominación 
de la Sección 11 Coordinación de Servicios Ambientales y Limpia, y se DEROGAN 
el inciso b del artículo 127, la Sección 1.2 Coordinación de Servicios Municipales, 
los artículos 130 y 131 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio 
de Jonuta, Tabasco; para quedar como sigue: 

La fracción V del artículo 183 BIS, dice: 

V. Las demás que le confieran las leyes o le instruya el Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 

Debe decir: 

V. Las demás que le confieran las leyes o le instruya el Director de Protección 
Ambiental y Desarrollo Sustentable. 

DICE: 

Artículo 127.- Para el ejercicio de sus atribuciones, el Subdirector Operativo, 
contará con las siguientes unidades de apoyo: 

a) Coordinación del Ramo General 33. 
b) Departamento de Eventos Especiales. 
e) Departamento de Mantenimiento al Alumbrado e Infraestructura Pública. 

DEBE DECIR: 

Artículo 127.- Para el ejercicio de sus atribuciones, el Subdirector Operativo, 
contará con las siguientes unidades de apoyo: 

a) Coordinación del Ramo General 33. 
b) Se deroga. 
e) 
d) .... . 

--------------------------------------------------------~.m~~~~~ www.lonuto.qob.mx coue Mlauel Hldalao #415. col. centro . ..ton uta. Tob. 
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g) Departamento de Mantenimiento al Alumbrado e Infraestructura Pública. 

www.jonuta.gob.mx 

ENDIS CORTES, 
SUNTOS JURÍDICOS 

Calle Miguel Hidalgo #415, Col. Centro, Jonuta, Tab. 
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2023 año de Francisco Villa, 
“Revolucionario del Pueblo" 

  
 

José Narciso Rovirosa N° 359, esq. Nicolás Bravo, Colonia Centro, C.P. 86000 
 (01) (993) 1 31 37 32 y 3 12 72 78 
Villahermosa, Tabasco, México. 

 

 

José Antonio Bojórquez Pereznieto, Director General de Servicios Legales de la Secretaría de 

Gobierno, con fundamento en los artículos 30 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Tabasco, en relación con los artículos 11 fracción X del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la Edición, 

Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se emite la 

presente:  

  

FE DE ERRATAS 

 

Al acuerdo del H. Cabildo del municipio de Jonuta, Tabasco, por el que se aprobó el Manual de 

Normas Presupuestarias del municipio de Jonuta, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de Tabasco, en el suplemento "B" edición 8432 de fecha 28 de junio de 2023, a foja 73, 

en el numeral 2.13. fondo revolvente, párrafo tercero, fracción IV, visible en el siguiente enlace: 

 

https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/4232 

 

 

 

 

No.- 9631
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